
 

  

ACUERDOS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA INGRESO EN EL CUERPO EJECUTIVO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA DE AYUDANTES 
FACULTATIVOS, ANALISTAS DE LABORATORIO CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 15 DE 
JUNIO DE 2020, DEL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
(BOA núm. 130, de 02 de julio de 2020) 
 
El Tribunal designado por Resolución de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Analistas de Laboratorio (BOA núm. 
65 de 03 de abril de 2024), ha decidido hacer públicos los siguientes acuerdos una vez estudiadas las 
alegaciones recibidas a la puntuación de la Fase de Concurso:  
 
Primero: modificar las notas de los siguientes opositores, aumentado la puntuación dada en el acuerdo de 
21 de noviembre por los motivos que se indican: 

- Calvo Beguería, Laura María, otorgándole 10,00 puntos en el apartado de formación por 
ejercicios aprobados en convocatorias anteriores.   

- Martínez Casanova, Lorena, otorgándole 10,00 puntos en el apartado de formación por 
ejercicios aprobados en convocatorias anteriores.   

- Palacios Jodra, Ainhoa, otorgándole 9,80 puntos en el apartado de formación por titulación 
superior.  

- Prats Ciria, Marta, otorgándole, de oficio, 1,00 punto en el apartado de experiencia por error en 
la valoración. 

 
El resto de alegaciones a la puntuación obtenida en la Fase de Concurso, han sido desestimadas. 
 
Segundo: proceder a publicar en el Anexo I todas las puntuaciones de la Fase de Concurso, incluyendo 
las modificaciones del punto Primero de estos acuerdos. 
 
Tercero: informar a los interesados que la valoración del tribunal, en base a lo contemplado en el Anexo 
de la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el baremo de la fase de concurso 
de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de 
noviembre de 2018), no ha considerado la experiencia en empresas públicas o privadas. 
 
 
.   

En Zaragoza a fecha de firma electrónica 
El Secretario del Tribunal 

Arturo Martínez Rodés 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO I 
 

Relación de notas de la Fase de Concurso: 

 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre 
a) Experiencia 
máx 30 puntos 

b) Formación 
máx. 10 puntos 

Total 
méritos 

ABRIL GALVE PAULA 0,00 0,00 0,00 

ALCALA MARTIN MARIA ELENA 7,50 10,00 17,50 

ARIÑO BUESO VICENTE 8,00 10,00 18,00 

ATIENZA LORENTE Mª TERESA 1,75 0,00 1,75 

BELZUZ LANAU JAVIER 8,75 10,00 18,75 

CALAVIA GRACIA ALEJANDRO J. 0,00 5,00 5,00 

CALVO BEGUERIA LAURA MARIA 2,00 10,00 12,00 

COMA GIMENO Mª JOSE 4,00 0,00 4,00 

DEL RIO GIMENO MARIA BEGOÑA 9,00 10,00 19,00 

DOMINGO REGIDOR M. PILAR 0,00 10,00 10,00 

FERNANDEZ PIERNA NOEMI 0,00 10,00 10,00 

GARCIA MARTINEZ BEATRIZ 0,00 10,00 10,00 

GASCON SANCERNI DIANA 0,00 10,00 10,00 

GONZALEZ BLASCO PAULA 30,00 10,00 40,00 

GRACIA GALLEGO ANA 30,00 10,00 40,00 

IGLESIAS GONZALEZ SUSANA 0,00 10,00 10,00 

JIMENEZ VILLAR JOSE LUIS 30,00 10,00 40,00 

JULIAN LAGUNAS CARMEN 5,25 10,00 15,25 

LACASA BENITO ISABEL 0,00 6,00 6,00 

LACASTA ARRIETA RAQUEL 2,25 10,00 12,25 

LAGA SIERRA DIEGO 0,00 0,00 0,00 

LARRAYAD MONEO RUBEN 0,00 10,00 10,00 

MARCO LAZARO RICARDO 0,00 0,00 0,00 

MARTINEZ CASANOVA LORENA 0,00 10,00 10,00 

MELENDEZ SOLER MARIA JESUS 0,00 10,00 10,00 

MILLAN SILGADO CRISTINA 0,00 10,00 10,00 

MONCLUS LOPEZ MARIA ISABEL 0,00 10,00 10,00 

MONTANEL PEREZ SARA 0,00 10,00 10,00 

MONTOLIO GARCIA ANA CLARA 30,00 10,00 40,00 

NAVAL PERTUSA BERTA 0,00 10,00 10,00 

PALACIOS JODRA AINHOA 30,00 9,80 39,80 

PALOMERO CAMARA CARMEN 0,00 10,00 10,00 

PASCUAL GOMEZ LAURA 27,25 10,00 37,25 

PEREZ LITE ANDREA 27,75 10,00 37,75 

PORTAÑA BORBON BEGOÑA 0,00 10,00 10,00 

PRATS CIRIA MARTA 1,00 10,00 11,00 

REINA GARCIA MARIA JOSE 0,00 10,00 10,00 

RIVERA FERNANDEZ SARA 0,00 10,00 10,00 

SAINZ DE LA MAZA ARNAL PILAR 0,00 10,00 10,00 
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Apellido 1 Apellido 2 Nombre 
a) Experiencia 
máx 30 puntos 

b) Formación 
máx. 10 puntos 

Total 
méritos 

SANCHEZ MUEL CARMELO 0,00 10,00 10,00 

SANCHO GRACIA SOFIA 0,00 10,00 10,00 

SANZ CARRILLO DIEGO 0,00 5,00 5,00 

SOSA ESTEBAN BEATRIZ 0,00 10,00 10,00 

TEJEL PUISAC RUBEN 0,00 5,00 5,00 

VICO GALLARDO MERCEDES 0,00 10,00 10,00 
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